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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC: 0049995/2019

 
VISTO

La Resolución Decanal “ad-referendum” del Consejo Directivo N° 812/2019, por la cual se prorroga
la licencia sin goce de haberes a la Prof. María del Valle MINA (legajo 52316)  en el cargo por
concurso de Profesora Asistente con dedicación simple (código interno 115/03), por el lapso 1 de
enero al 31 de marzo de 2020; y

CONSIDERANDO

Que corresponde convalidar por el Consejo Directivo la mencionada Resolución Decanal.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Convalidar en todos sus términos la Resolución Decanal “ad-referendum” del
Consejo Directivo N° 812/2019.

ARTÍCULO 2°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DE
DOS MIL VEINTE.
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